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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 0070500 

 
 De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- Acreditar que el correo electrónico de la apoderada de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1- PUNTO A TRATAR 

 

 

Una vez analizados los documentos allegados como base de ejecución, el despacho 

observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., cuestión que, conlleva 

a denegar la orden de pago impetrada. 

  En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el documento que debe 

aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en 

sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-

valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda 

otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, 

sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de 

Comercio, el título-valor es un documento necesario para el ejercicio del derecho. Más aún, 

su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual 

devela que en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor 

cambiario valerse de copias.”     

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare el cual se 

pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma original, sino que en su cuerpo 

expresa haber sido suscrito digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, 

dicha rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y 

                                                           
 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 

aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del 
mismo. 
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla 

incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos 

documentos tampoco puede tenerse en cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con 

firma, además, dicha certificación al abrir el código QR no señala la firma como Verificada. 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 2010, 

se observa que dichos certificados deben contener entre otros, firma del representante legal 

del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste delegue dicha función, 

rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente. 

   De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos valores 

originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no se encuentra 

debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de 

acciones al tenor de la normatividad antes señalada. 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia para 
prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 
1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o jurídicas. 
(…) 
4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales certificadas. 
(…) 
6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas. 



S.G.D. 
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- Acreditar que el correo electrónico de la apoderada de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 0070400 

 
 De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- Acreditar que el correo electrónico de la apoderada de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- Acreditar que el correo electrónico de la apoderada de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 0070100 

 
 De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- Acreditar que el correo electrónico de la apoderada de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00642 00 

 
De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- Acreditar que el correo electrónico de la apoderada de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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           De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- Acreditar que el correo electrónico de la apoderada de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

2.- Aportar el Certificado de cámara de Comercio de la sociedad demandante con una 

fecha no superior a 30 días de expedición. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00703 00 

 
 

1- PUNTO A TRATAR 

 

 

Una vez analizados los documentos allegados como base de ejecución, el despacho 

observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., cuestión que, conlleva 

a denegar la orden de pago impetrada. 

  En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el documento que debe 

aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en 

sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-

valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda 

otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, 

sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de 

Comercio, el título-valor es un documento necesario para el ejercicio del derecho. Más aún, 

su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual 

devela que en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor 

cambiario valerse de copias.”     

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare el cual se 

pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma original, sino que en su cuerpo 

expresa haber sido suscrito digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, 

dicha rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y 

                                                           
 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 

aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del 
mismo. 
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla 

incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos 

documentos tampoco puede tenerse en cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con 

firma, además, dicha certificación al abrir el código QR no señala la firma como Verificada. 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 2010, 

se observa que dichos certificados deben contener entre otros, firma del representante legal 

del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste delegue dicha función, 

rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente. 

   De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos valores 

originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no se encuentra 

debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de 

acciones al tenor de la normatividad antes señalada. 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia para 
prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 
1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o jurídicas. 
(…) 
4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales certificadas. 
(…) 
6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas. 



S.G.D. 
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1- PUNTO A TRATAR 

 

 

Una vez analizados los documentos allegados como base de ejecución, el despacho 

observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., cuestión que, conlleva 

a denegar la orden de pago impetrada. 

  En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el documento que debe 

aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en 

sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-

valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda 

otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, 

sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de 

Comercio, el título-valor es un documento necesario para el ejercicio del derecho. Más aún, 

su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual 

devela que en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor 

cambiario valerse de copias.”     

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare el cual se 

pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma original, sino que en su cuerpo 

expresa haber sido suscrito digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, 

dicha rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y 

                                                           
 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 

aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del 
mismo. 
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla 

incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos 

documentos tampoco puede tenerse en cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con 

firma, además, dicha certificación al abrir el código QR no señala la firma como Verificada. 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 2010, 

se observa que dichos certificados deben contener entre otros, firma del representante legal 

del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste delegue dicha función, 

rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente. 

   De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos valores 

originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no se encuentra 

debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de 

acciones al tenor de la normatividad antes señalada. 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia para 
prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 
1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o jurídicas. 
(…) 
4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales certificadas. 
(…) 
6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas. 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00641 00 

 
 

1- PUNTO A TRATAR 

 

 

Una vez analizados los documentos allegados como base de ejecución, el despacho 

observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., cuestión que, conlleva 

a denegar la orden de pago impetrada. 

  En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el documento que debe 

aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en 

sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-

valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda 

otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, 

sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de 

Comercio, el título-valor es un documento necesario para el ejercicio del derecho. Más aún, 

su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual 

devela que en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor 

cambiario valerse de copias.”     

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare el cual se 

pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma original, sino que en su cuerpo 

expresa haber sido suscrito digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, 

dicha rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y 

                                                           
 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 

aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del 
mismo. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos 

documentos tampoco puede tenerse en cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con 

firma, además, dicha certificación al abrir el código QR no señala la firma como Verificada. 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 2010, 

se observa que dichos certificados deben contener entre otros, firma del representante legal 

del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste delegue dicha función, 

rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente. 

   De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos valores 

originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no se encuentra 

debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de 

acciones al tenor de la normatividad antes señalada. 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla 

incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia para 
prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 
1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o jurídicas. 
(…) 
4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales certificadas. 
(…) 
6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas. 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00639 00 

 
 

1- PUNTO A TRATAR 

 

 

Una vez analizados los documentos allegados como base de ejecución, el despacho 

observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., cuestión que, conlleva 

a denegar la orden de pago impetrada. 

  En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el documento que debe 

aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en 

sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-

valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda 

otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, 

sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de 

Comercio, el título-valor es un documento necesario para el ejercicio del derecho. Más aún, 

su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual 

devela que en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor 

cambiario valerse de copias.”     

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare el cual se 

pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma original, sino que en su cuerpo 

expresa haber sido suscrito digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, 

dicha rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y 

                                                           
 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 

aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del 
mismo. 
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S.G.D. 
 

para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos 

documentos tampoco puede tenerse en cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con 

firma, además, dicha certificación al abrir el código QR no señala la firma como Verificada. 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 2010, 

se observa que dichos certificados deben contener entre otros, firma del representante legal 

del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste delegue dicha función, 

rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente. 

   De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos valores 

originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no se encuentra 

debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de 

acciones al tenor de la normatividad antes señalada. 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla 

incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia para 
prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 
1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o jurídicas. 
(…) 
4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales certificadas. 
(…) 
6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01585 00 

 
De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, revisado 
el expediente y visto que se encuentra que están reunidos los requisitos formales y 
sustanciales previstos por el artículo 461 del C.G.P., para acceder a la solicitud de 
terminación. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del proceso POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 
Segundo. Como consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares objeto 
de embargo que se ejecutaban con la presente demanda.  Si estuviere embargado el 
remanente, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Ofíciese  
 
Tercero. A costa de la parte demandada, desglósese los documentos base de la acción con 
las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas dentro del presente proceso, por cuanto la terminación de 
pago total se acredita con el pago de la obligación. 
 
Quinto. Oportunamente, archívese el expediente. 
   
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00707 00 

 
 

Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la orden 

de pago solicitada, encuentra el Despacho que no es procedente toda vez que no existe 

título que soporte las pretensiones, en tanto que, del instrumento aportado no se 

desprenden las condiciones requeridas en el canon 422 del Código General del 

Proceso para ser exigido judicialmente, obsérvese que si bien es cierto en el 

documento aportado con la demanda se indican los valores adeudados por los 

demandados y correspondientes a la totalidad de las cuotas de administración 

ordinarias y extraordinarias, el certificado de la alcaldía evidencia que el mismo 

expiro el 20 de octubre de 2023, por lo que, carece de exigibilidad no se puede reputar 

como título ejecutivo para su cobro judicial, en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

 

Negar el mandamiento de pago. 

 

Hágase entrega de la misma y de sus anexos al interesado sin necesidad de 

desglose, dejándose las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Restitución No. 110014003060 2022 01608 00 

 
Vista la solicitud allegada con la solicitud de corrección de mandamiento de pago y 

de reconocer personería, previo a decidir los que en derecho corresponde, por medio de la 

secretaria ofíciese al Juzgado de origen con la finalidad que remitan el auto de apremio, lo 

anterior, como quiera que la citada providencia no reposa en el proceso de referencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01604 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 4 de octubre de 2023 (archivo 07 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01594 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 4 de octubre de 2023 (archivo 04 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01573 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 4 de octubre de 2023 (archivo 04 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01575 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 4 de octubre de 2023 (archivo 04 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de 
septiembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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 De la revisión a la demanda se advierte que el documento base de ejecución (fls.2 a 

9), no cumple con los requisitos legales para librar mandamiento de pago, en efecto, téngase 

en cuenta que el pagaré sin minero no tiene fecha de exigibilidad, circunstancia que genera 

la acreencia reclamada no le sea exigible. Lo anterior de conformidad con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, en consonancia con los artículos 6211, 7092 y 7103 del Código 

de Comercio, por lo tanto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Artículo 621. Requisitos para los Títulos Valores. “Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-

valores deberán llenar los requisitos siguientes: (…) 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá sustituirse, bajo la 

responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto”.  
2 Artículo 709. Requisitos del pagaré. “El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el artículo 621, los 

siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) El nombre de la persona a quien 

deba hacerse el pago;3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento”.  
3 Artículo 710. Equivalencia el suscriptor del pagaré al aceptante de una letra de cambio. “El suscriptor del pagaré se 
equipara al aceptante de una letra de cambio”. 
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           De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- Acreditar que el correo electrónico de la apoderada de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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 De conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior 

demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

 De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, acredite 

la apoderada actora, que la dirección de correo electrónico reportada en la demanda coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

 Allegue con una fecha de expedición no superior a un mes los certificados de existencia y 

representación legal de la pasiva. (Núm. 2 del art. 84 del C.G.P.)-   

 

    Allegue la constancia que acredite que operó la aceptación tácita frente a las facturas base 

de la ejecución. (Núm. 3 del art. 5 del Decreto 3327 de 2009)  

 

  Aporte un nuevo poder dirigido a este Despacho, en el que identifique plenamente a las 

facturas electrónicas de venta base de la ejecución; dicho poder deberá contar con la respectiva 

presentación personal o demostrarse que el mismo fue remitido desde el email inscrito por la parte 

actora en el registro mercantil. (Arts. 74 del C.G.P. y 5 del Decreto 806 de 2020)  

  

 Demuestre que cada una de las facturas fueron remitida de forma electrónica al email que la 

parte demandada tiene inscrito para recibir notificaciones judiciales, tenga en cuenta que, al tratarse 

de facturas electrónicas de venta, su aceptación debe realizarse por medio “electrónico”; para 

demostrar que esos documentos hayan sido enviados y/o aceptados por la entidad demandada.  

 

 Compruebe que cada una de las facturas electrónicas de venta base de la ejecución, se encuentra 

inscrita ante el RADIAN y que igualmente frente a cada una de estas se inscribió el evento de su 

aceptación tácita y/o expresa. (Art. 2.2.2.5.4 del Decreto 1074 de 2015)  

 

  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los aspectos que conforme al auto 

inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo 

institucional del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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           De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- Acreditar que el correo electrónico de la apoderada de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

2.- Aportar tabla de amortización y el pagare de manera legible. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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           De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- Acreditar que el correo electrónico de la apoderada de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

2.- Aportar tabla de amortización del pagare. 

3.- Adecuar los hechos y pretensiones a la literalidad de la tabla de amortización y al 

título báculo de la Ejecución. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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           Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A y en contra de JULY CAROLINA 

TIRADO ALBA, por las siguientes cantidades: 

  Por la suma de $31.127.338,02) M/CTE, por concepto del capital insoluto contenido 

en título valor base del recaudo pagaré Nº 50000825902. 

 

Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde el 01 de junio de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 

292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 Reconocer personería adjetiva al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

como apoderado la parte actora.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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1- PUNTO A TRATAR 

 

 

Una vez analizados los documentos allegados como base de ejecución, el despacho 

observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., cuestión que, conlleva 

a denegar la orden de pago impetrada. 

  En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el documento que debe 

aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en 

sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-

valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda 

otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, 

sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de 

Comercio, el título-valor es un documento necesario para el ejercicio del derecho. Más aún, 

su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual 

devela que en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor 

cambiario valerse de copias.”     

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare el cual se 

pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma original, sino que en su cuerpo 

expresa haber sido suscrito digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, 

dicha rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y 

                                                           
 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 

aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del 
mismo. 
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para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos 

documentos tampoco puede tenerse en cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con 

firma, además, dicha certificación al abrir el código QR señalan “firma no verificada”. 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 2010, 

se observa que dichos certificados deben contener entre otros, firma del representante legal 

del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste delegue dicha función, 

rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente. 

   De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos valores 

originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no se encuentra 

debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de 

acciones al tenor de la normatividad antes señalada. 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla 

incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia para 
prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 
1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o jurídicas. 
(…) 
4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales certificadas. 
(…) 
6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas. 
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1- PUNTO A TRATAR 

 

 

Una vez analizados los documentos allegados como base de ejecución, el despacho 

observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., cuestión que, conlleva 

a denegar la orden de pago impetrada. 

  En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el documento que debe 

aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en 

sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-

valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda 

otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, 

sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de 

Comercio, el título-valor es un documento necesario para el ejercicio del derecho. Más aún, 

su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual 

devela que en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor 

cambiario valerse de copias.”     

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare el cual se 

pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma original, sino que en su cuerpo 

expresa haber sido suscrito digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, 

dicha rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y 

                                                           
 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 

aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del 
mismo. 
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para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos 

documentos tampoco puede tenerse en cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con 

firma, además, dicha certificación al abrir el código QR señalan “firma no verificada”. 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 2010, 

se observa que dichos certificados deben contener entre otros, firma del representante legal 

del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste delegue dicha función, 

rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente. 

   De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos valores 

originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no se encuentra 

debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de 

acciones al tenor de la normatividad antes señalada. 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla 

incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia para 
prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 
1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o jurídicas. 
(…) 
4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales certificadas. 
(…) 
6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas. 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
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1- PUNTO A TRATAR 

 

 

Una vez analizados los documentos allegados como base de ejecución, el despacho 

observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., cuestión que, conlleva 

a denegar la orden de pago impetrada. 

  En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el documento que debe 

aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en 

sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-

valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda 

otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, 

sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de 

Comercio, el título-valor es un documento necesario para el ejercicio del derecho. Más aún, 

su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual 

devela que en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor 

cambiario valerse de copias.”     

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare el cual se 

pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma original, sino que en su cuerpo 

expresa haber sido suscrito digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, 

dicha rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y 

                                                           
 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 

aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del 
mismo. 
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para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos 

documentos tampoco puede tenerse en cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con 

firma, además, dicha certificación al abrir el código QR señalan “firma no verificada”. 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 2010, 

se observa que dichos certificados deben contener entre otros, firma del representante legal 

del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste delegue dicha función, 

rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente. 

   De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos valores 

originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no se encuentra 

debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de 

acciones al tenor de la normatividad antes señalada. 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla 

incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia para 
prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 
1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o jurídicas. 
(…) 
4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales certificadas. 
(…) 
6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas. 
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 De la revisión a la demanda se advierte que el documento base de ejecución (fls.2 a 

9), no cumple con los requisitos legales para librar mandamiento de pago, en efecto, téngase 

en cuenta que el pagaré sin minero no tiene fecha de exigibilidad, circunstancia que genera 

la acreencia reclamada no le sea exigible. Lo anterior de conformidad con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, en consonancia con los artículos 6211, 7092 y 7103 del Código 

de Comercio, por lo tanto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Artículo 621. Requisitos para los Títulos Valores. “Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-

valores deberán llenar los requisitos siguientes: (…) 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá sustituirse, bajo la 

responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto”.  
2 Artículo 709. Requisitos del pagaré. “El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el artículo 621, los 

siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) El nombre de la persona a quien 

deba hacerse el pago;3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento”.  
3 Artículo 710. Equivalencia el suscriptor del pagaré al aceptante de una letra de cambio. “El suscriptor del pagaré se 
equipara al aceptante de una letra de cambio”. 
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 De la revisión a la demanda se advierte que el documento base de ejecución (fls.2 a 

9), no cumple con los requisitos legales para librar mandamiento de pago, en efecto, téngase 

en cuenta que el pagaré sin minero no tiene fecha de exigibilidad, circunstancia que genera 

la acreencia reclamada no le sea exigible. Lo anterior de conformidad con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, en consonancia con los artículos 6211, 7092 y 7103 del Código 

de Comercio, por lo tanto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Artículo 621. Requisitos para los Títulos Valores. “Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-

valores deberán llenar los requisitos siguientes: (…) 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá sustituirse, bajo la 

responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto”.  
2 Artículo 709. Requisitos del pagaré. “El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el artículo 621, los 

siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) El nombre de la persona a quien 

deba hacerse el pago;3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento”.  
3 Artículo 710. Equivalencia el suscriptor del pagaré al aceptante de una letra de cambio. “El suscriptor del pagaré se 
equipara al aceptante de una letra de cambio”. 
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Encontrándose al Despacho la presente demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual adelantada por GUSTAVO CASTTRO ROZO a través de apoderado 
judicial en contra de  JOSE GIOVANNY GAONA SOLER, SUTAXI S.A.S., GB 
FINANCIAL GROUP S.A.S., y SEGUROS DEL ESTADO S.A., para resolver acerca de su 
admisión, y cumpliendo la demanda con las formalidades de ley, el juzgado procederá a 
admitirla.  
 
Por lo anterior expuesto, el Juzgado:  
 

RESUELVE 
 

Primero. Admitir la presente demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual, 
adelantada por GUSTAVO CASTTRO ROZO a través de apoderado judicial en contra de  
JOSE GIOVANNY GAONA SOLER, SUTAXI S.A.S., GB FINANCIAL GROUP S.A.S., 
y SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
 
Segundo. En consecuencia, impártase a la demanda antes anotada el trámite del Proceso 
Verbal  de unica instancia contemplado en el artículo 368 y siguientes del Código General 
del Proceso. 

 
Tercero. Notifíquese la presente providencia a la parte demandada, haciéndosele saber que 
dispone de un término no mayor a veinte (20) días contados a partir de su notificación, para 
contestar la acción incoada en su contra. 
 
Cuarto. RECONOCER personería al abogado JORGE CASTRO BAYONA para que 
actúe dentro del presente asunto como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines conferidos en el poder anexado con la demanda. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Teniendo en cuenta el correo militante en el archivo 4 C-1, se requiere la parte actora 

para que en el término de diez (10) días, aporte los documentos a los que hace referencia en 

el email adjuntado en el archivo arriba citado, so pena de dar cumplimiento a lo ordenado en 

el auto 04 de octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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En atención a las piezas procesales que obran en expediente digital obrantes (one drive 14) 
el Despacho, DISPONE:  
 
Único. Frente a la solitud de emplazamiento por la parte actora, este despacho al tenor del 
numeral 4º del artículo 291 y el artículo 293 del Código General del Proceso, se ORDENA 
el emplazamiento del demandado MARTÍN MOLINA JIMÉNEZ en los términos del 
artículo 108 ibidem.  
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo10 de la ley 2213 de 2022, Secretaría proceda 
en la forma prevista en los incisos 5º y 6º del artículo 108 del Código General del Proceso., 
incorporando la orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas sin 
necesidad de exigir publicación para ello. 
 
Notifíquese,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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En atención a la solicitud elevada por parte de la demandante vista en expediente digital (one 
drive 05), este Despacho Dispone:  
 
 
Único., Por secretaría elabórese oficio dirigido a la entidad promotora de salud NUEVA EPS 
S.A., con el fin de indicar la dirección de residencia y/o domicilio, teléfonos de contacto, 
correo electrónico de la parte demandada LUIS ENRIQUE LÓPEZ PÉREZ lo anterior de 
conformidad con el parágrafo 2o del numeral 6o del artículo 291, concordante con el inciso 
final del numeral 4o del artículo 43 del C.G.P. 
 
En relación con lo anterior, una vez elaborado el oficio y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 78 y 125 del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 11 de la 
ley 2213 de 2022, remítase a la parte actora desde el correo institucional el oficio, para que 
lleve a cabo el correspondiente tramite de radicación. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Bogotá D.C., Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003060 2022 01485 00 

 
Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado judicial 
obrantes en el expediente digital, este Despacho DISPONE:  
 
Único. Previo a pronunciarse sobre las notificaciones realizadas a la pasiva, se REQUIERE 
a la parte demandante para que en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria 
de este proveído acredite al despacho que la dirección electrónica a la cual fue remitida la 
misiva y manifestadas en el acápite de notificaciones de la demanda pertenecen a la parte 
pasiva, allegando las constancias correspondientes, esto de conformidad con el articulo 8o 
de la ley 2213 de 2022.  
 

 

Notifíquese, 
 

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.026 de fecha 23 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Bogotá D.C., Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003060 2022 01512 00 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte pasiva 

contra auto que libro mandamiento de pago de fecha 17 de noviembre de 2022, en relación 

con los siguientes:  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Conforme al artículo 430, 442 y 100 del Código General del Proceso, mediante 

apoderado judicial el demandante formulo recurso de reposición, contra auto que libro 

mandamiento de pago, sustentado en el hecho de que se negaron las pretensiones cuarta, 

quinta y sexta las cuales son por concepto de honorarios y comisiones tasadas, por concepto 

de póliza de seguro del crédito y gastos de cobranza, el recurrente afirma que el Gobierno 

Nacional expide la ley 590 de 200 donde regula el sistema de financiamiento microcrédito 

(MIPYMES), en donde en su artículo 39 dispone que se debe entender el sistema de 

financiamiento a microempresas, dentro del cual el monto máximo por operación de 

préstamo es de 25 SMLV, sin que pueda superar dicho monto y autoriza a las organizaciones 

especializadas en el crédito microempresarial, para cobrar honorarios y comisiones de 

conformidad con las tarifas que autorice el Consejo Superior de Microempresas, dicha norma 

también indica que con los honorarios se remunerara la asesoría técnica especializada al 

microempresario.  

 

Indica que mediante resolución No. 01 de 2007, expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia en su artículo primero contempla que los intermediarios financieros 

y las organizaciones especializadas podrán cobrar honorarios y comisiones en los 

microcréditos que otorguen para créditos inferiores a 4 SMLV, indica que los honorarios 

deben entenderse como la asesoría técnica especializada a la microempresaria al momento 

de la solicitud de crédito y las comisiones por el estudio de la operación crediticia, rubros 

que surgen previo a la celebración del mutuo comercial y gastos en que se incurren para el 

otorgamiento del crédito.  
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Seguido afirma que, los gastos de cobranza son equivalentes a los de la recuperación 

de cartera por parte de la FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., y que pese a 

que los conceptos no fueron incluidos al momento de diligenciamiento del pagare pues 

aquellos no pueden incluirse como capital ni intereses  pues esos conceptos son inherentes al 

pagare suscrito, dando facultad para realizar el cobro de los mismos mediante el ejercicio de 

la acción ejecutiva, pues se dan y surgen en razón a los créditos concedidos los demandados, 

que dicha faculta se encuentra estipulada en la cláusula cuarta del pagare No. 649160205016.  

 

Que frente a las pólizas de seguros corresponden a valores accesorios conforme la 

cláusula cuarta del título valor, se autoriza a exigir el pago de los seguros adquiridos como 

garantía de pago del crédito. Respecto a los gastos de cobranza refiere que los mismos están 

dispuestos en la cláusula tercera del pagare por último indica que dichos conceptos están 

contemplados en el titulo valor de manera independiente al capital, pues estos valores no se 

debe cobrar intereses y se estarían capitalizando conceptos no capitalizables.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Cabe precisar que en esta clase de juicio constituye requisito sine qua non para poder 

promover la acción, la aportación desde los mismos albores del proceso, un documento del 

cual se derive la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del deudor, o 

lo que es lo mismo, un título que brinde certeza y seguridad en torno al derecho cuyo pago 

se reclama, en los precisos términos del art. 422 del C.G.P. 

 

Esa y no otra es la conclusión que emerge del contenido del artículo 430 del Código General 

del Proceso, a cuyo tenor “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 

mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida (…)”. 

 

Conforme a ello, se tiene que una obligación tiene que ser clara, lo que significa que en el 

documento deben constar todos los elementos que la integran, esto es, el acreedor, el deudor 

y el objeto o pretensión perfectamente individualizados; exigible, significa que únicamente 

es ejecutable la obligación pura y simple, o, que haya estado sujeta a un plazo o a una 

condición suspensiva y, consecuentemente, se haya vencido aquél o cumplido la segunda; y 

expresa, esto es, que se encuentre debidamente determinada, especificada y patente en el 

título o documento, y no sea el resultado de una presunción legal, de una obligación implícita 

o de una interpretación de un precepto normativo. 

 

Siendo el título ejecutivo presupuesto de cualquier acción de esta naturaleza, se explica el 

porqué, al momento de impetrarse el libelo, deba éste reunir la totalidad de los requisitos que 

la ley, para su eficacia y validez, prevé.  

  



No en vano se dice que la diferencia entre juicios de esta estirpe y los demás procesos es la 

certidumbre que necesariamente debe otorgar el título ejecutivo respecto de la prestación 

reclamada. 

 

Ahora bien, tratándose de títulos valores como el aquí presentado, debe resaltarse que uno de 

sus elementos característicos es la literalidad, respecto de la cual el doctrinante Bernardo 

Trujillo Calle ha precisado que “ésta mide la extensión y la profundidad de los derechos y 

las obligaciones cartulares. Se dice que lo no escrito no obliga ni confiere derechos” 

 

el recurso impetrado se centra en que el Juzgado de origen denegó en el mandamiento de 

pago los conceptos de honorarios, comisiones, pólizas de seguro y gastos de cobranza a que 

aluden las pretensiones cuarta, quinta y sexta, bajo la consideración que dichos valores no se 

acreditan en el titulo aportado, además son cuestiones accesorias al devenir del proceso, que 

tampoco son claras ni se ajustan a la literalidad del título valor.  

 

Ahora mediante la ley 590 de 200 se dictaron disposiciones para promover el desarrollo de 

las micro, pequeñas y medianas empresas, en el mismo sentido el articulo 38 dispone que el 

Gobierno Nacional propiciara el establecimiento de líneas de crédito para la capitalización 

empresarial, como instrumento para mejorar la relación entre el capital social y el pasivo 

externo de las compañías pertenecientes al estrato de la MiPymes, por su parte el articulo 39 

consagra de dichas organizaciones especializadas en crédito microempresarial, para cobrar 

honorarios y comisiones de conformidad con las tarifas que autorice el Consejo Superior de 

Microempresa.  

 

Y el mismo artículo define qué puede ser remunerado a través de los conceptos de honorarios 

y comisiones. Así, con los honorarios se remunerará la asesoría técnica especializada al 

microempresario, en relación con la empresa o actividad económica que desarrolle así como 

las visitas que deban realizarse para verificar el estado de dicha actividad empresarial; y con 

las comisiones se remunerará el estudio de la operación crediticia, la verificación de las 

referencias de los codeudores y la cobranza especializada de la obligación. 

 

Refulge claro de lo anterior, que al ser la entidad demandante una microfinanciera está sujeta 

a las disposiciones que sobre microcrédito se expidan y por tanto, está plenamente autorizada 

por la ley para cobrar honorarios y comisiones en los términos indicados. 

 

Sin embargo de lo anterior, los rubros que pretende cobrar la demandante y que el despacho 

negó deben ser claros, expresos y exigibles y estar plenamente identificados sus montos. 

 

Si bien en el pagaré que sirve como puntal de cobro, en su cláusula cuarta quedó estipulado 

que ante el incumplimiento de la deudora, podría declarar de plazo vencido el plazo estipular 

y exigir inmediatamente las obligaciones presentes o futuras, incluidos capital, intereses, 

comisiones, honorarios y demás accesorios, no es menos cierto que no aparece determinado 



en el pagaré las sumas de dinero por cada uno de los conceptos mencionados, restando ese 

hecho claridad y expresividad al título ejecutivo.  

 

Sobre la claridad del título ejecutivo, ha referido la H. Corte Suprema de Justicia que: “La 

claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga sea inteligible, 

inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de manera que no sea 

oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los 

elementos de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto 

y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como la acreencia en 

contra y a cargo del sujeto pasivo”. 

 

Y es que la discusión no es si la demandante puede o no cobrar dichos conceptos; lo que se 

refuta es que no aparecen expresamente determinados los rubros o sus montos en el 

documento que sirve de recaudo y si allí no aparecen, es decir sino no están incorporados en 

el título dicho débito, no se puede saber a qué presuntamente se obligó la demandada a pagar. 

 

Ahora bien podría pensarse que se trata de un título complejo, en la medida en que el inciso 

2 del art. 39 de la Ley 590 de 2000 indica que mediante los honorarios se remunerará la 

asesoría técnica especializada al microempresario, en relación con la empresa o actividad 

económica que desarrolle así como las visitas que deban realizarse para verificar el estado de 

dicha actividad empresarial, y con las comisiones se remunerará el estudio de la operación 

crediticia, la verificación de las referencias de los codeudores y la cobranza especializada de 

la obligación, por lo que su monto podría deducirse de los documentos en que conste la 

asesoría técnica prestada como las visitas para verificar el estado de la actividad empresarial, 

el estudio de la operación crediticia, la verificación de las referencias de los codeudores y la 

cobranza especializada de la obligación que son las actuaciones que darían lugar al 

reconocimiento de los honorarios y comisiones de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 

de la Ley 590 de 2000. 

 

Es comúnmente admitido que la unidad del título complejo no consiste en que la obligación 

clara, expresa y exigible conste en un único documento, sino que se acepta que dicho título 

puede estar constituido por varios que en conjunto demuestren la existencia de una obligación 

que se reviste de esas características. Así pues, la unidad del referido título es jurídica, mas 

no física. Y al configurarse la existencia de un título de carácter complejo, será 

imprescindible aportar con la demanda, la totalidad de los documentos que lo componen, de 

cuyo conjunto, se desprenda una obligación clara, expresa y exigible, a términos del artículo 

422 del Código General del Proceso. 

 

Bajo tal entendido, adicional al título valor en que conste la obligación, deben aportarse los 

documentos en que conste cada uno de las gestiones y actividades que señala la ley y que 

haya incurrido la demandante en honorarios y comisiones para pretender cobrar 

ejecutivamente dichos conceptos. 



 

Entonces, pese a estar precisado en la cláusula cuarta del pagare que la entidad demandante 

podría exigir inmediatamente el pago de las obligaciones tales como el capital interés, 

honorarios, comisione y demás accesorios, no significa per se que se pueda cobrar unas 

sumas de dinero por honorarios y comisiones sin estar expresamente causados. 

 

De todo lo anterior, deviene palmario que acertó el Despacho al negar la orden de pago sobre 

los conceptos precisados, pues no aparecen concretados sus montos ni se cumplió con lo 

indicado por las normas que regulan la materia, por tanto, el único título aportado luce inepto 

para servir de soporte a una ejecución por varios de los rubros suplicados en el libelo inicial. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple:  

 

RESUELVE 

 

Primero. NO REPONER el auto del 17 de noviembre de 2022, por las razones ya expuestas.  

 
Notifíquese, 
 

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.026 de fecha 23 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01621 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 4 de octubre de 2023 (archivo 05 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01701 00 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de 
septiembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01690 00 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de 
septiembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01715 00 

 
 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 03 de agosto 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01618 00 

 
 
 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 04 de octubre 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00115 00 

 
 De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- Acreditar que el correo electrónico de la apoderada de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01699 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01522 00 

 
Sobre la solicitud de medidas cautelares en los procesos declarativos el articulo 590 del 
C.G.P., dispone que:  
 

“ARTÍCULO 590. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS 
DECLARATIVOS. En los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas 
para la solicitud, decreto, práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las 
medidas cautelares: 

1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá 
decretar las siguientes medidas cautelares: 

a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de los 
demás cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, 
directamente o como consecuencia de una pretensión distinta o en subsidio de otra, 
o sobre una universalidad de bienes. 

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este el 
juez ordenará el secuestro de los bienes objeto del proceso. 

b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de 
propiedad del demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios 
provenientes de responsabilidad civil contractual o extracontractual. 

(…) 

c) Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la protección del 
derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas 
de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la 
efectividad de la pretensión. 

Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para 
actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. 

Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la 
necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, 
podrá decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez establecerá su 
alcance, determinará su duración y podrá disponer de oficio o a petición de parte la 
modificación, sustitución o cese de la medida cautelar adoptada”. 

Ahora bien, la parte actora solicita el embargo del taxi de placas VEW-090, propiedad de la 
demandada GB Financial Group S.A.S., sin embargo en los procesos declarativos, las 
medidas cautelares están contempladas en el artículo 590 del Código General del Proceso, 
en sus incisos a y b, y solo proceden. En primer lugar, en los casos en que la demanda recae 
sobre derechos reales principales, se puede solicitar “la inscripción de la demanda sobre los 
bienes sujetos a registro y secuestro de los demás ” 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


En segundo lugar, en los casos en que la demanda se busque el pago de perjuicios originados 
en responsabilidad civil contractual o extracontractual se puede solicitar “La inscripción de 
la demanda sobre bienes su jetos a registro que sean de propiedad del demandado”. 
 
En las pretensiones de la demanda se solicita que se declare la responsabilidad de GB 
Financial Group S.A.S., del accidente de transito ocurrido el 17 de febrero de 2022 y de los 
daños causados al vehículo BZM-170.  
 
Entonces, al solicitar el embargo del vehiculo VEW-090, dicha medida no está contemplada 
para los procesos declarativos cuya pretensión busca la declaración de la responsabilidad 
civil extracontractual por accidente de tránsito.  
 
En consecuencia, el Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, administrando 
justicia 
 

RESUELVE 
 
Primero.  NEGAR la medida cautelar solicitada formulada por el apoderado de la parte 
actora, por las rezones expuestas.  
 
Segundo. En firme esta providencia, procédase a continuar con lo pertinente.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 00831 00 

 

Como quiera que la parte ejecutada SANDRA CONSTANZA ROZO VANEGAS pese a 

estar debidamente notificada de mandamiento de pago librado en su contra de fecha 14 DE 

JULIO DE 2022, no formuló excepción de mérito alguna ni acreditó el pago de las 

obligaciones exigidas, se dará aplicación a lo normado en el inciso 2º del precepto 440 del 

Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.”. 

 

Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta que el documento 

base de la presente ejecución es apto para servir de título ejecutivo contra el extremo 

demandado, motivo suficiente para que, en aplicación de la norma adjetiva incoada en el 

acápite anterior, se imponga la prosecución del trámite en los términos que quedará 

consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero. ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., en contra de SANDRA CONSTANZA 

ROZO VANEGAS conforme se dispuso en el auto que libró mandamiento de pago del 14 

DE JULIO DE 2022.  

 

Segundo. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los que se 

llegaren a cautelar. 

 

Tercero. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas por el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Cuarto. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de $850.000  por 

concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 del Código General del Proceso. 

Liquídense. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01475 00 

 
Se tiene en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a lo requerido mediante 
providencia de fecha 27 de julio de 2023.  
 
Que, mediante auto del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se profirió 
mandamiento de pago a favor de GESTIONES PROFESIONALES S.A.S, contra DORIS 
MARIN LONDOÑO por las obligaciones contenidas en título valor.  
 
De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 
propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 
del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.  
 
Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 
al ejecutante el crédito y las costas.  
 
Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  
Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $ 650.000 m/cte.  
 
Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 
remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 
competencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01625 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 4 de octubre de 2023 (archivo 05 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01639 00 

 
 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de 
septiembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las m medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01653 00 

 
 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de 
septiembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las m medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01691 00 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de 
septiembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
Sexto. Como no obra renuncia de poder de la abogada KAROL VANESSA PÉREZ 
MENDOZA a quien le fue reconocida personería jurídica en auto que libro mandamiento 
este Despacho se abstiene de reconocer personería jurídica a la profesional que aporta poder 
obrante en expediente digital (one drive 06).  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01709 00 

 
 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de 
septiembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01704 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01710 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01529 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

De otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente procédase a fijar en 

listado de traslados del artículo 110 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01845 00 

 
 
Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación del presente auto allegue a este Despacho constancia o certificado de envio 

del aviso junto con el resultado de la misma, como quiera que no se evidencia en el archivo 

que obra en expediente digital (one drive 06).   

 

Notifíquese, 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2020 01586 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 4 de octubre de 2023 (archivo 07 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01595 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 4 de octubre de 2023 (archivo 07 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01707 00 

 
 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de 
septiembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01596 00 

 
 
 
 
De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, revisado 
el expediente y visto que se encuentra que están reunidos los requisitos formales y 
sustanciales previstos por el artículo 461 del C.G.P., para acceder a la solicitud de 
terminación. Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del proceso POR PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA. 
 
Segundo. Como consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares objeto 
de embargo que se ejecutaban con la presente demanda. Si estuviere embargado el remanente, 
póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Ofíciese 
 
Tercero. A costa de la parte demandada, desglósese los documentos base de la acción con 
las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas dentro del presente proceso, por cuanto la terminación de 
pago total se acredita con el pago de la obligación. 
 
Quinto. Oportunamente, archívese el expediente.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00194 00  
 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de: BANCOLOMBIA S.A. y en contra de LUIS JAIRO HERNANDO TORRES 

CABRERA, por las siguientes cantidades: 

 Por la suma de: TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE 

($39.995.182.00), por concepto del capital insoluto contenido en título valor base del recaudo 

pagaré Nº 87746921. 

  

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde el 20 de marzo de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 

292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003060 2022 01512 00 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, dentro del proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, a favor de MASTERLINE COLOMBIA S.A.S., en contra de GENERAL 
METALICA S.A. EN REORGANIZACION, procede el Despacho a pronunciarse sobre el 
acuerdo de transacción que han celebrado las partes aportado de forma digital (one drive 07) 
 

La normatividad procesal vigente (C.G.P.) en su artículo 312, prevé la transacción de este 
modo:  

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 
transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia.  

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes 
la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la 
respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o 
acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 
también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este 
caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días.  

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 
terminado el proceso, si se celebró́ por todas las partes y versa sobre la totalidad de 
las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la 
transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la 
sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuará respecto de las 
personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez 
en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción 
parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total 
lo será en el efecto suspensivo.  

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a 
costas, salvo que las partes convengan otra cosa. 

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce 
del proceso resolverá sobre estas; si para ello se requieren pruebas que no obren en 
el expediente, el juez las decretará de oficio o a solicitud de parte y para practicarlas 
señalará́ fecha y hora para audiencia”. 

 
Conforme a la norma transcrita la transacción debe provenir de las partes, precisando sus 
alcances y se aceptara si se ajusta al derecho sustancial declarando terminado el proceso. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Descendiendo lo expuesto al caso concreto, se observa que la parte demandante ha llegado a 
un acuerdo con la parte demandada, el cual busca dar por terminada esta litis, suscrito por 
ambas partes en litigio, el cual versa sobre la totalidad de las pretensiones de este asunto, 
precisando en forma inequívoca sus alcances. 
 
Satisfechas las exigencias de la normatividad procesal, no encuentra el Despacho 
impedimento alguno para aceptar el acuerdo transaccional, teniendo en cuenta que el mismo 
se tranzo con el pago de una parte mediante consignación y la otra parte con los depósitos 
judiciales constituidos a favor de este proceso.   
 
Por tal motivo se le impartirá́ aprobación al acuerdo transaccional, se dispondrá́ la 
terminación del presente proceso y su archivo respectivo, previa entrega de los depósitos 
judiciales.  
 
En mérito de lo antes expuesto el Juzgado:  
 

RESUELVE 
 
Primero. ACEPTAR LA TRANSACCION presentada dentro del presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, promovido por MASTERLINE COLOMBIA 
S.A.S., en contra de GENERAL METALICA S.A. EN REORGANIZACION.  
 
Segundo. Dar por terminado el proceso ejecutivo  respectivamente, conforme lo indicado en 
la parte motiva del presente proceso. 
 
Tercero. Entregar a la sociedad ejecutante, MASTERLINE COLOMBIA S.A.S, identificada 
con el Nit. 900.444.251-2, la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MCTE 
($25’000.000) equivalente a los depósitos judiciales que se encuentran constituidos a favor 
de este proceso, de no obrar conversión de los títulos ofíciese por Secretaria al Jugado de 
origen. 
 
Cuarto. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Por secretaría 
líbrense los oficios correspondientes 
 
Quinto. Ordenar el desglose del título valor Pagare No. 22-151 aportado con la demanda  
que contienen las obligaciones objeto de ejecución a la parte pasiva, con las anotaciones 
correspondientes.  
 
Sexto. Una vez cumplido con lo anterior ARCHÍVESE el mismo previas las anotaciones 
respectivas.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.026 de fecha 23 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01861 00 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 43 del C.G.P., se 

requiere a la parte actora para que aclare el motivo por el cual la liquidación del crédito no 

se está practicando conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago y la sentencia, dado 

que en la misma se están liquidando los intereses desde una fecha distinta a la ordenada en 

la orden de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01739 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01731 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01615 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01536 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01714 00 
 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

De otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente procédase a fijar en 

listado de traslados del artículo 110 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01474 00 

 
En atención a la solicitud presentada por la por apoderado de la parte actora vista en 
expediente digital (one drive 004) y por resultar procedente de conformidad con lo previsto 
en el artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho, Dispone:  
 
Primero. CORREGIR el primer punto 3 del resuelve del auto de mandamiento de pago de 
fecha 10 de noviembre de 2022, el cual quedara así:   
 

“3. Por la suma de 475,3450 UVR, por concepto de los intereses de plazo. 
En lo demás el auto referido quedara incólume.  
 
Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con el 
mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 2022. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01627 00 

 
Que, mediante auto del quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se profirió 
mandamiento de pago a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PUEBLO NUEVO 
CASAS 2 P.H. y en contra JACKELINE MEJÍA SÁNCHEZ por las obligaciones 
contenidas en título valor.  
 
De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara 
la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle 
aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.  
 
Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 
al ejecutante el crédito y las costas.  
 
Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  
Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $ 500.000 m/cte.  
 
Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 
remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 
competencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01593 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 4 de octubre de 2023 (archivo 07 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01688 00 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de 
septiembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
Sexto. Como no obra renuncia de poder de la abogada KAROL VANESSA PÉREZ 
MENDOZA a quien le fue reconocida personería jurídica en auto que libro mandamiento 
este Despacho se abstiene de reconocer personería jurídica a la profesional que aporta poder 
obrante en expediente digital (one drive 08).  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01705 00 

 
 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de 
septiembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01563 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01848 00 

 

En atención al escrito que antecede, previo a decidir lo que enderecho 

corresponde, por Secretaría córrase traslado del recurso de reposición, de conformidad 

con el artículo 319 del Código General del Proceso, en concordancia con lo previsto 

en el canon 110 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01567 00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal 

de Ejecución de Bogotá, previo a la elaboración de la liquidación de costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01531 00 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 03 de agosto 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01528 00 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 03 de agosto 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01524 00 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 03 de agosto 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01521 00 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 03 de agosto 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01517 00 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 03 de agosto 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01533 00 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 03 de agosto 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003060 2022 01474 00 

 

De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandada, revisado 
el expediente, el Juzgado, DISPONE:  

Único. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4o del C. G. del P., se acepta la renuncia 
al poder presentada por la abogada DANYELA REYES GONZALEZ quien venia actuando 
en calidad de apoderada de la parte demandante.  

 

 

Notifíquese, 
 

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.026 de fecha 23 de noviembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01723 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01432 00 
 

En cuanto a las liquidaciones de crédito y costas obrantes dentro del plenario, como 

se encuentran ajustadas a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a 

lo preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01436 00 

 
 
En atención a la solicitud de desglose realizada por la parte pasiva ha de tenerse en cuenta 
que, de conformidad con el control de legalidad establecido por el Código General del 
Proceso, este Despacho mediante auto del 11 de octubre de 2023, dispuso la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, sin embargo en el numeral tercero erró el Despacho al 
ordenar el desglose del título a favor del demandado, por ello de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho, Dispone:    
 
Primero. CORREGIR el tercer punto del resuelve del auto de fecha 11 de octubre de 2023 
por medio del cual se terminó el proceso por desistimiento tácito, el cual quedara así:   
 

“Tercero. ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, 
con la expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito 
contemplado en el artículo 317 del C.G.P. y su entrega a la parte demandante, con las 
constancias correspondientes”. 

 
En lo demás el auto referido quedara incólume.  
 
Segundo. En concordancia con lo estipulado por lo reglado por el articulo 74 y 77 del Código 
General del Proceso, este Despacho RECONOCE PERSONERÍA al abogado JOSÉ 
RICARDO CAMELO GARCIA como apoderado de la parte pasiva. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01712 00 

 
 
 
Se REQUIERE a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días a partir de la 
notificación del auto, allegue a este despacho la certificación de entrega y el resultado de la 
citación personal y el aviso remitido a la parte pasiva.  
 
 

Notifíquese,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003062 2016 00421 00 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte pasiva incumplió el acuerdo de pago celebrado en audiencia 
del 11 de agosto de 2021, se REQUIERE a la parte actora para que aplique el abono 
correspondiente a $7’628.838 realizado por la demanda y allegue la tabla de liquidación 
correspondiente, para su aprobación o modificación, esto con la finalidad de seguir adelante 
con la ejecución.  
 
Notifíquese, 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01565 00 

 
De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, revisado 
el expediente y visto que se encuentra que están reunidos los requisitos formales y 
sustanciales previstos por el artículo 461 del C.G.P., para acceder a la solicitud de 
terminación. Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del proceso POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
Segundo. Entregar a la parte pasiva los títulos de depósitos judiciales que se hayan 
constituido a favor de este proceso. Secretaría proceda a expedir nuevo informe de depósitos 
judiciales existentes obrantes para el presente proceso y/o en caso de que el juzgado de origen 
no hubiere realizado efectivamente la conversión de los depósitos judiciales, ofíciese a  tal 
sede  judicial  para que  realice la respectiva conversión.  
 
Tercero. Como consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares objeto 
de embargo que se ejecutaban con la presente demanda. Si estuviere embargado el remanente, 
póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Ofíciese 
 
Cuarto. A costa de la parte demandada, desglósese los documentos base de la acción con las 
constancias del caso. 
 
Quinto. Sin condena en costas dentro del presente proceso, por cuanto la terminación de 
pago total se acredita con el pago de la obligación. 
 
Sexto. Oportunamente, archívese el expediente.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01617 00 

 
 
 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 04 de octubre 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01539 00 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de 
septiembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01856 00 

 

En atención al escrito que antecede, previo a decidir lo que enderecho 

corresponde, por Secretaría córrase traslado del recurso de reposición, de conformidad 

con el artículo 319 del Código General del Proceso, en concordancia con lo previsto 

en el canon 110 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01449 00 

 

De cara a lo manifestado por la parte actora, y en concordancia con lo estipulado por lo 

reglado por el articulo 74 y 77 del Código General del Proceso. Este Despacho dispone: 

 

Único. De cara a lo manifestado por la parte actora obrante en expediente digital (one drive 

10) y en concordancia con lo estipulado por lo reglado por el articulo 74 y 77 del Código 

General del Proceso. Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada  LAUA CAMILA SUSA 

MENDOZA como apoderado sustituto de la parte demandante. 
 
Notifíquese, 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01461 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01432 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

De otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente procédase a fijar en 

listado de traslados del artículo 110 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01427 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede ténganse por descorridas en término 

las excepciones propuestas por el demandado, y comoquiera que se encuentra vencido el 

traslado, será el caso de dar aplicación con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 443 del 

Código General del Proceso, resulta perentorio imprimir el trámite correspondiente. 

 

Para tal fin, se señala la hora de las 9:30 am del día 29  del mes febrero del año 2024, para 

celebrar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ídem. 

 

De otro lado, procede el Despacho a abrir el debate probatorio dentro del presente proceso, 

al tenor de lo previsto en el parágrafo del precepto 372 ejúsdem, para lo cual se decretan 

como pruebas a favor de cada una de las partes las siguientes: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

1. Documentales: Téngase en cuenta las documentales aportadas con la demanda 

siempre y cuando se ajusten a derecho, en especial el título base de la ejecución. 

 

2. Interrogatorio De Parte: Se cita en la fecha y hora señalada arriba, al demandado 
WILLIAM ALVARE URIAN, para que absuelva el interrogatorio de parte sobre los 
hechos y pretensiones materia de este litigio, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 198 ídem. 
 

3. Testimoniales: se cita en la hora y fecha señalada a arriba a los testigos DIANA 

PAOLA ORTIZ CONTE, DIANA HUERTAS URIAN, GLORIA DEISY URIAN 

GARZON, LUIS ALBERTO URIAN GUAYACA, LEONOR URIAN 

GUAYACAN y WILLIAM ALVAREZ URIAN.  

 

PARTE DEMANDADA:  

 

1. Interrogatorio De Parte: Se cita en la fecha y hora señalada arriba, al demandado 
LEONOR URIAN GUAYACAN, para que absuelva el interrogatorio de parte sobre 
los hechos y pretensiones materia de este litigio, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 198 ídem. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Se anuncia a las partes y demás intervinientes que la audiencia pública se realizara en cita 

mediante la herramienta colaborativa tecnológica MICROSOFT TEAMS, para lo cual se le 

ruega estar atentos a las instrucciones técnicas y logísticas que el despacho brinde para lograr 

la comunicación virtual requerida. Así mismo se les insta, contar con los medios tecnológicos 

y condiciones de conectividad suficientes para el normal desarrollo de la vista pública virtual 

programada, lo antedicho, a la luz de lo previsto en el canon 7° de la ley 2213 de 2022, que 

prevé que las audiencias deberán desarrollarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los 

sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia injustificada a la 

audiencia les acarreará las sanciones procesales pecuniarias previstas en el numeral 4° del 

artículo 372 de la Ley Adjetiva Procesal. 

 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01423 00 

 
 

Revisado el expediente digital y conforme las piezas procesales encontradas en el 
mismo, se REQUIERE a Secretaría de cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 13 de 
abril de 2023, como quiera que el Juzgado de origen no lo realizo.  

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01753 00 
 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

De otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente procédase a fijar en 

listado de traslados del artículo 110 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00356 00 
 

En atención a la solicitud que antecede, el memorialista estese a lo resuelto en el auto 

de fecha 07 de Julio de 2023 archivo 09 C-1, por medio del cual se terminó el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01459 00 

 
Se tiene en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a lo requerido mediante 
providencia de fecha 27 de julio de 2023.  
 
Que, mediante auto del treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se profirió 
mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., contra ARCADIO DE JESÚS 
SARRAZOLA HERRERA por las obligaciones contenidas en título valor.  
 
De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 
propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 
del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.  
 
Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 
al ejecutante el crédito y las costas.  
 
Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  
Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $ 1’150.000 m/cte.  
 
Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 
remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 
competencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01478 00 

 
Se tiene en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a lo requerido mediante 
providencia de fecha 27 de julio de 2023.  
 
Que, mediante auto del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se profirió 
mandamiento de pago a favor de AECSA contra JIMMY JAIRO PERALTA 
CALDERON por las obligaciones contenidas en título valor.  
 
De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 
propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 
del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.  
 
Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 
al ejecutante el crédito y las costas.  
 
Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  
Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $ 1’900.000 m/cte.  
 
Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 
remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 
competencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01577 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

quienes en el término otorgado para contestar propusieron excepciones. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01558 00  
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 4 de octubre de 2023 (archivo 12 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01466 00 

 
De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, revisado 
el expediente y visto que se encuentra que están reunidos los requisitos formales y 
sustanciales previstos por el artículo 461 del C.G.P., para acceder a la solicitud de 
terminación. Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del proceso POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
Segundo. Entregar a la parte pasiva los títulos de depósitos judiciales que se hayan 
constituido a favor de este proceso. Secretaría proceda a expedir nuevo informe de depósitos 
judiciales existentes obrantes para el presente proceso y/o en caso de que el juzgado de origen 
no hubiere realizado efectivamente la conversión de los depósitos judiciales, ofíciese a  tal 
sede  judicial  para que  realice la respectiva conversión.  
 
Tercero. Como consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares objeto 
de embargo que se ejecutaban con la presente demanda. Si estuviere embargado el remanente, 
póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Ofíciese 
 
Cuarto. A costa de la parte demandada, desglósese los documentos base de la acción con las 
constancias del caso. 
 
Quinto. Sin condena en costas dentro del presente proceso, por cuanto la terminación de 
pago total se acredita con el pago de la obligación. 
 
Sexto. Oportunamente, archívese el expediente.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003062 2022 00138 00 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y las piezas procesales obrantes en el 
expediente, el Juzgado:  
 

RESUELVE 
 
Primero. TENER por notificado por conducta concluyente de conformidad con lo previsto 
en el artículo 301 C.G.P., a JUAN CARLOS ESCOBAR MANCILLA, del auto de 
mandamiento de pago librado en su contra, quien dentro de la oportunidad procesal formulo 
recurso de reposición en contra del auto que libro mandamiento de pago.  
 
Segundo.  CORRER el traslado del recurso de reposición formulado por el termino de tres 
(3) días de conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 319 del C.G.P.  
 
Tercero. En concordancia con lo estipulado por lo reglado por el articulo 74 y 77 del Código General 
del Proceso, este Despacho RECONOCE PERSONERÍA al abogado BRAYAN ANDRES 
HERNANDEZ PEÑARANDA como apoderado de la parte demandada. 
 
 

Notifíquese,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003061 2022 01224 00 

 
 
Se tiene en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a lo requerido mediante 
providencia de fecha 11 de octubre de 2023.  
 
Que, mediante auto del treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se profirió 
mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., como endosatario en propiedad del 
BANCO DAVIENDA S.A. contra CHRISTIAN ALMEIDA RINCON por las 
obligaciones contenidas en título valor.  
 
De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 
propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 
del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.  
 
Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 
al ejecutante el crédito y las costas.  
 
Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  
Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $ 400.000 m/cte.  
 
Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 
remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 
competencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003061 2022 01227 00 

 
 
Que, mediante auto del veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se profirió 
mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., contra JONATHAN ENRIQIE MURCIA 
CALDERÓN por las obligaciones contenidas en título valor.  
 
De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 
propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 
del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.  
 
Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 
al ejecutante el crédito y las costas.  
 
Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  
Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $ 450.000 m/cte.  
 
Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 
remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 
competencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00416 00 
 

En atención a la solicitud que antecede, el memorialista estese a lo resuelto en el auto 

de fecha 07 de Julio de 2023 archivo 10 C-1, por medio del cual se terminó el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01835 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por parte de la demandante vista en expediente digital one 
drive 13), este Despacho Dispone:  
 
 
Único., Por secretaría elabórese oficio dirigido a la entidad promotora de salud SALUD 
TOTAL S.A., con el fin de indicar la dirección de residencia y/o domicilio, teléfonos de 
contacto, correo electrónico de la parte demandada VICTOR MANUEL REYES 
ALFONSO lo anterior de conformidad con el parágrafo 2o del numeral 6o del artículo 291, 
concordante con el inciso final del numeral 4o del artículo 43 del C.G.P. 
 
En relación con lo anterior, una vez elaborado el oficio y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 78 y 125 del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 11 de la 
ley 2213 de 2022, remítase a la parte actora desde el correo institucional el oficio, para que 
lleve a cabo el correspondiente tramite de radicación. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2020 00302 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 7 de julio de 2023 (archivo 11 C-1.), el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01514 00 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de 
septiembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01544 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

De otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente procédase a fijar en 

listado de traslados del artículo 110 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Restitución No. 110014003060 2022 01607 00 

 
Vista la solicitud de terminación allegada por el abogado de la parte actora con 

facultad para recibir y, por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo 

preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación.  

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían al 

momento de la diligencia. Ofíciese. Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, lo 

anterior, en los términos prescriptos en el artículo 466 ibídem y.  

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega de la parte demandada.  

CUARTO: NO CONDENAR en costas.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior., el Despacho 

al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 01368 00 

 
Teniendo en cuenta que el Despacho Comisorio No. 79- 2022 del 8 de septiembre de 

2022, se encuentra dirigido a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE, por otra parte, y conforme a lo previsto el Acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022 se crearon los juzgados 087, 088, 089 y 090 civiles municipales 

para que asumirán exclusivamente el diligenciamiento de los despachos comisorios. 

 

Aunado lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 37 al 40 del Código 

General del Proceso, se ordenará la devolución del Despacho Comisorio No. 1879 del 8 de 

septiembre de 2022 emitido por el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD, a la Oficina Judicial de Reparto,  teniendo en cuenta que por encontrarse 

localizado en el mismo distrito judicial y ser homólogo de este Juzgado, no se dan los 

presupuestos para auxiliar la comisión. 

 

Conforme a lo anterior se concluye que este juzgado no es competente para llevar a 

cabo la diligencia ordenada en el despacho comisorio en referencia, en consecuencia, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Rechazar de plano el presente proceso por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la Secretaría de este Despacho, remitir en forma inmediata el 

presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea asignada a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. asignados para el conocimiento 

exclusivo de los despachos comisorios en la ciudad de Bogotá (Reparto). 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01451 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

De otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente procédase a fijar en 

listado de traslados del artículo 110 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01468 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

De otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente procédase a fijar en 

listado de traslados del artículo 110 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2021 00952 00 
 

En cuanto a la liquidación de crédito obrante dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003060 2022 01613 00 

 
 
Se tiene en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a lo requerido mediante 
providencia de fecha 04 de octubre de 2023.  
 
Que, mediante auto del primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se profirió 
mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., como endosatario en propiedad del 
BANCO DAVIENDA S.A. contra CHRISTIAN ALMEIDA RINCON por las 
obligaciones contenidas en título valor.  
 
De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 
propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 
del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.  
 
Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 
al ejecutante el crédito y las costas.  
 
Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  
Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $ 650.000 m/cte.  
 
Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 
remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 
competencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Secretario 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01451 00 
 

En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

De otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente procédase a fijar en 

listado de traslados del artículo 110 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
fgde esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  
Harold David Choles Cárdenas 

secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00373 00 
 

En atención a la solicitud que antecede, el memorialista estese a lo resuelto en el auto 

de fecha 07 de Julio de 2023 archivo 11 C-1. 

De otro lado, por medio de la secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 3° auto arriba citado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2020 00265 00 
 

 
En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 04 de julio de 2023, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito. 

 

De otro lado, previo a reconocer personería, la profesional del derecho deberá aportar el 

poder conferido al que hace alusión en el archivo 14 C-1  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2021 00452 00  

 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que formuló el 

apoderado de la parte demandante en contra del auto del 26 de octubre de 2022 

mediante el cual se libró mandamiento de pago acumulado. 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Señala el recurrente que no es claro el mandamiento se dictó en concurrencia 

o adición auto de apremio principal, o, por el contrario, la decisión de librar orden de 

pago “acumulada” está dejando sin efecto el Auto del 23 de marzo del año en curso 

 

En consecuencia, solicita que se revoque la decisión y en su lugar, se disponga 

continuar con el trámite respectivo.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

 

Señala el artículo 422 del Código General del Proceso, que: 
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso 

no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 
 

 

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso, que: 
 
“El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y 

ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados 
por el demandante. 

 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad 
para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver 

los anexos sin necesidad de desglose. 

 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo proceso. 

 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 

 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en 
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

 
Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su admisión. La apelación se concederá en el 

efecto suspensivo y se resolverá de plano. 

 
En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la presentación de la demanda, deberá notificarse al 

demandante o ejecutante el auto admisorio o el mandamiento de pago, según fuere el caso, o el auto que rechace la demanda. 

Si vencido dicho término no ha sido notificado el auto respectivo, el término señalado en el artículo 121 para efectos de la 
pérdida de competencia se computará desde el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda. 

 

Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la 
calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para 

su respectiva compensación en el reparto siguiente. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. La existencia de pacto arbitral no da lugar a inadmisión o rechazo de la demanda, pero provocará 

la terminación del proceso cuando se declare probada la excepción previa respectiva. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando se trate de la causa prevista por el numeral 4 el juez lo remitirá al defensor de incapaces, 

para que le brinden la asesoría; si esta entidad comprueba que la persona no está en condiciones de sufragar un abogado, le nombrará 

uno de oficio”. 
 

 

 

Señala el artículo 463 del Código General del Proceso, que:  

 

 
“ Aun antes de haber sido notificado el mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera fecha para 

remate o la terminación del proceso por cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por 

terceros contra cualquiera de los ejecutados, para que sean acumuladas a la demanda inicial, caso en el cual se observarán las siguientes 
reglas: 

1. La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la primera y se le dará el mismo trámite pero si el mandamiento de pago 
ya hubiere sido notificado al ejecutado, el nuevo mandamiento se notificará por estado. 

2. En el nuevo mandamiento ejecutivo se ordenará suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan 

créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro 
de los cinco (5) días siguientes. El emplazamiento se surtirá a costa del acreedor que acumuló la demanda mediante la inclusión de los 

datos del proceso en un listado que se publicará en la forma establecida en este código. 
3. Vencido el término para que comparezcan los acreedores, se adelantará simultáneamente, en cuaderno separado, el trámite 

de cada demanda, tal como se dispone para la primera; pero si se formulan excepciones se decidirán en una sola sentencia, junto con las 

propuestas a la primera demanda, si estas no hubieren sido resueltas. 
4. Antes de la sentencia o del auto que ordene llevar adelante la ejecución cualquier acreedor podrá solicitar se declare que su 

crédito goza de determinada causa de preferencia, o se desconozcan otros créditos, mediante escrito en el cual precisará los hechos en 
que se fundamenta y pedirá las pruebas que estime pertinentes, solicitud que se tramitará como excepción. 

5. Cuando fuere el caso, se dictará una sola sentencia que ordene llevar adelante la ejecución respecto de la primera demanda 

y las acumuladas, y en ella, o en la que decida las excepciones desfavorablemente al ejecutado, se dispondrá: 
 a) Que con el producto del remate de los bienes embargados se paguen los créditos de acuerdo con la prelación establecida en 

la ley sustancial; 
 b) Que el ejecutado pague las costas causadas y que se causen en interés general de los acreedores, y las que correspondan a 

cada demanda en particular, y 

c) Que se practique conjuntamente la liquidación de todos los créditos y las costas. 
6. En el proceso ejecutivo promovido exclusivamente para la efectividad de la garantía hipotecaria o prendaria sólo podrán acumular 

demandas otros acreedores con garantía real sobre los mismos bienes”. 

 

 

Mediante correo electrónico adiado el 21 de septiembre de 2021, el apoderado 

demandante presento demanda acumulada al proceso 11001400306220210045200, 

cumplidos los requisitos de Artículos 90, 420 y 463 del Código General del Proceso, 

el despacho libro mandamiento de pago acumulado mediante providencia de fecha 26 

de octubre 2022 en virtud a la factura de venta número 4176 por valor de 

$10.220.000.oo. obligación que pretende ejecutar la parte actora de forma simultánea 

al auto de apremio de la demanda principal que ordenando el pago de la factura N° 

PA0310 por valor $3.570.000.oo. 

 

Por lo anterior, se evidencias que son dos obligaciones diferentes que la parte 

actora pretende el pago en virtud a 2 facturas montos distintos, así mismo, en las 

providencias arriba citadas no se están dejando sin efecto, o excluyendo ninguna de 

las obligaciones pretendidas por la parte actora. 

 

Por tal razón, los argumentos esbozados por el extremo actor no están 

llamados a prosperar, toda vez que el mandamiento de pago acumulado no contiene 

frases que ofrezcan motivos de duda ni yerros mecanográficos.  

 



S.G.D. 
 

En consecuencia, no encuentra el Despacho mérito alguno que permita 

revocar la decisión adoptada. 

 

Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: 
 

MANTENER el auto de fecha 26 de octubre de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., quienes en 

el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Se niega la solicitud de corrección del auto que termino por desistimiento 

tácito, como quiera que dentro del plenario no se ha librado auto que termina el 

proceso de conformidad con el art 317 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Vista la solicitud de terminación allegada por el abogado de la parte actora con 

facultad para recibir y, por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo 

preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación.  

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían al 

momento de la diligencia. Ofíciese. Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, lo 

anterior, en los términos prescriptos en el artículo 466 ibídem y.  

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega de la parte demandada.  

CUARTO: ENTREGAR LOS DINEROS obrantes dentro del presente proceso al 

demandante constituidos hasta el 27 de noviembre del año 2023, los consignados con 

posterioridad a la parte demandada. 

QUINTO:NO CONDENAR en costas.  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior., el Despacho al 

tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Respecto a la solicitud actualización de la liquidación del crédito, el Juzgado NO 

ACCEDE a lo allí pretendido, tenga en cuenta el memorialista que ya hay una liquidación de 

crédito aprobada (archivo 14 C-1) y una nueva liquidación procede únicamente en cuatro 

eventualidades a saber (Núm. 4, Art. 446 C. G. P): a) cuando en virtud del remate de bienes 

se haga necesaria la entrega al actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas 

(Núm. 7 del Art. 455 del C. G. del P); b) cuando el ejecutado presenta título de consignación 

a órdenes del juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con 

el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibídem). Situaciones 

que no se presentan en el asunto de la referencia; c) Artículo 451 CGP, que se trate de único 

ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 

con interés serio para ofertar en el remate; y d) cuando existan dineros consignados para el 

proceso y estos cubran el valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 

del C. G.P.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Revisadas la presente diligencia, así mismo, en ejercicio del control de 

legalidad previsto en el canon 132 del C.G.P., en aras de evitar futuras nulidades, se 

ordena el emplazamiento de las personas indeterminadas en los términos previstos en 

el artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, y 

el inciso 6º del antes referido Art. 108 del C. G. del P., efectúese el emplazamiento 

ordenado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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En atención a la solicitud de entrega de dineros y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 447 del C.G. del P. se ordena que por conducto de la Secretaría se haga 

entrega de los dineros consignados para el presente proceso a favor de la parte actora 

hasta el monto de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas. Líbrense los 

respectivos oficios y déjense las constancias del caso. (Siempre y cuando no existan 

embargos de familia, labores y fiscales).  

 

En consecuencia, se ordena:  

 

1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 

de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado a 

los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las obligaciones 

según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  

 

2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 

que se encuentran consignados para este proceso.  

 

3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 

hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de este 

Juzgado. 

 

4. OFICIAR a las entidades financieras o pagadores a los cuales se les haya comunicó 

la medida cautelar decretada por el juzgado de origen, comunicándole el número de 

la cuenta en que deben ser consignados los dineros retenidos como producto de dicha 

medida e informando además el juzgado que actualmente conoce del proceso. 

 

Una vez los títulos se encuentren a órdenes de esta sede Judicial, y sin necesidad de 

ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 

el inciso primero de la presente providencia, descontando los dineros ya entregados 

si fuere el caso.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 43 del C.G.P., se 

requiere a la parte actora para que aclare el motivo por el cual la liquidación del crédito no 

se está practicando conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago y la sentencia, dado 

que en la misma se están liquidando un capital diferente al ordenado en auto de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 43 del C.G.P., se 

requiere a la parte actora para que aclare el motivo por el cual la liquidación del crédito 

aportada, no se está practicando conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago y la 

sentencia, dado que en la misma se está liquidando con un interés superior al ordenado por 

la superintendencia financiara. 

 

De otro lado, en cuanto a la liquidación de costas obrante dentro del plenario, como 

se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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En cuanto a la liquidación de crédito obrante dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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En uso de la facultad prevista en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del 

Proceso, el Despacho procede a dictar sentencia anticipada dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

ESPECIALES COOMULSE contra BERNARDO ALFREDO VELANDIA NIÑO. 

ANTECEDENTES 

 Cooperativa Multiactiva de Servicios Especiales Coomulse, por conducto de su 

apoderado judicial, instauró demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de Adriana 

Maribel Pantoja, para que se librara mandamiento de pago por las obligaciones contenidas 

en el pagaré “N° 25963” (Archivo 1 C-1). Reunidos los requisitos previstos en el artículo 

422 del Código General del Proceso, mediante proveído de 07 de febrero de 2022, se libró 

mandamiento de pago (Archivo 7 C-1).  

 

 El señor Bernardo Alfredo Velandia Niño, se tuvo por notificó de dicha providencia 

mediante auto de fecha 29 de marzo de 2023 (Archivo 16 C-1), quien dentro del término de 

traslado contestó la demanda (Archivo 11 C-1). 

 

En su defensa se opuso a lo pretendido y para ello propuso excepciones dos de ella 

innominadas y otra denominó como “inexistencia parcial de la obligación” (archivo 11C-

1), sustentadas en: 

Haber firmado las libranzas Números 25791 y 25963, de cuales cancelo la 

primera y realizar el pago del más del 50% del último crédito, a la par aporto una 

consignación por valor de $5.300.000.oo., realizada el 13 de diciembre de 2019 

(Archivo 9 C-1), así mismo, manifestó haber realizado una un pago por la cifra de 

$462.000.oo, en razón que para esa fecha tenía otros descuentos de su nómina que 

superaba el valor del 50% de su salario. 

 

Del mismo modo, precisó que la cooperativa demandante no debió haberle 

autorizado el crédito en atención que este no tenía la capacidad de endeudamiento 

para que el pagador le realizara los descuentos de la libranza. 
 

 Con auto de 29 de marzo de 2023, se corrió traslado de la contestación de la demanda 

(Aarchivo16 C-1). Vencido el término de traslado en comento, la parte actora manifestó que 

oponerse en su totalidad a las presentadas el demandado, por cuanto el solicitado únicamente 

suscribió el titulo valor N° 25963, obligación que se adelanta con este proceso, del cual su 

desembolso fue autorizado de conformidad con la normatividad vigente, con el aval de la 

pagaduría del demandado. 
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S.G.D. 
 

También esgrimió, que el demandado realizó abonos los cuales fueron reportados en 

el escrito de la demanda, siendo el ultimo el 13 de diciembre de 2019 por valor de 

$462.000.oo.   

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré “N°25963”, 

documento que reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, como las particulares que para el pagaré establecen los 

artículos 709 al 711 Ibíd., de donde se desprende que dicho instrumento, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, presta mérito ejecutivo, habida 

cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

cargo de las demandadas y a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado 

título. 

 

Así las cosas, verificados los requisitos legales entra el Despacho a resolver sobre las 

excepciones de mérito denominadas como, “inexistencia parcial de la obligación.”, el 

Despacho corroboro que el demandado en la contestación acepto la obligación que contrajo 

con la Cooperativa Multiactiva de Servicios Especiales Coomulse al suscribir el pagare 

“N°25963”, al afirmar que el último abono lo realizo el 13 de diciembre de 2019, el cual fue 

imputado por la parte actora al momento la presentación de la demanda como se evidencia 

en el estado de cuenta militante en el archivo 18 C-1, de la citada tabla se extrae que el crédito 

de libranza fue autorizado por un monto de 11.088.000.oo, el cual sería descontado en 24 

cuotas de $462.000.oo.cada una, y que con el ultimo abono “cuota N°11” el demandado 

adeuda la suma de 6.006.000.oo. 

 
 Colofón de lo anterior, se tiene que para el sub judíce, es premisa de derecho que la 

carga de la prueba le incumbe a las partes probar los supuestos de hecho y derecho en que se 

sustentan por un lado, para la actora sus pretensiones y para la pasiva sus excepciones, 

conforme lo indica el artículo 176 del C. General del Proceso, y por ende, al cumplirse los 

presupuestos axiológicos para la beatitud de los medios exceptivos formulados, no queda 

otra alternativa que declarar no fundadas y probadas las excepciones planteadas por la parte 

demandada, y en consecuencia, se continuará la ejecución en la forma establecida en el 

mandamiento de pago proferido el 07 de febrero de 2022, y se seguirá adelante la ejecución 

del presente proceso.   

 Del análisis de lo expuesto, se desprende que el demandado se limitó a contestar la 

demanda pero no probo que este había realizado un abono a la obligación que se persigue en 

el presente litigio, toda vez, que la consignación arrimada al plenario por valor 

$5.300.000.oo, el demandado manifestó que la realizo con la finalidad de pagar una 

obligación diferente a la que aquí se ventila, aunado a lo anterior, la consecuencia lógica es 

el fracaso de excepciones solicitadas. En consecuencia, se despachará favorable lo 

pretendido por la parte actora.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, administrando justicia, en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones formuladas por el 

demandado, en razón de lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  



S.G.D. 
 

 

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 

  CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2020 00628 00 
 

En cuanto a la liquidación de crédito obrante dentro del plenario, como se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003061 2021 00009 00 

 
 

De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandada, revisado 
el expediente, el Juzgado, DISPONE:  

Único. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4o del C. G. del P., se acepta la renuncia 
al poder presentada por el abogado ADRIANA FINLAY PRADA quien venia actuando en 
calidad de apoderada de la parte demandada 

 

 

Notifíquese, 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2020 00714 00 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 43 del C.G.P., se 

requiere a la parte actora para que aclare el motivo por el cual la liquidación del crédito no 

se está practicando conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago y la sentencia, dado 

que en la misma se están liquidando los intereses desde una fecha distinta a la ordenada en 

el auto de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 01284 00 

 
En atención a la militante en el archivo 13 C-1, de conformidad con lo normado 

en el artículo 565 numeral 7º del Código General del Proceso, se ordena: 

 

 1.- La remisión del presente asunto al Juzgado 46 Civil Municipal de Oralidad 

para que sea incorporado al proceso de insolvencia de la señora LAURA VIVIANA 

VARGAS GALVIS. 

 

 2.- Las medidas cautelares practicadas y decretadas sobre bienes del deudor, 

continuarán vigentes y deberán inscribirse a órdenes del juez del proceso de liquidación 

patrimonial. Líbrense los respectivos oficios.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 01304 00 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas al interior del plenario y teniendo en cuenta que, 

el traslado de las excepciones propuesta por la parte pasiva feneció y dando aplicación con 

lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 443 del Código General del Proceso, resulta 

perentorio imprimir el trámite correspondiente. 

 

Para tal fin se señala la hora de las 9:30 am del día 10 del mes abril del año 2024, 

para celebrar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ídem. 

 

De otro lado, procede el Despacho a abrir el debate probatorio dentro del presente 

proceso, al tenor de lo previsto en el parágrafo del precepto 372 ejúsdem, para lo cual se 

decretan como pruebas a favor de cada una de las partes las siguientes: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las documentales aportadas con la 

demanda y con el escrito que descorrió el traslado de las excepciones propuesta 

por la defensa, siempre que cumplan las exigencias legales pertinentes. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Se cita en la fecha y hora señalada arriba, 

al señor David Fernando Aponte Morales, para que se pronuncie sobre los hechos 

de la demanda, para que absuelva personalmente el interrogatorio de parte que 

sobre los hechos y pretensiones materia de este litigio, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 198 ídem. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las documentales aportadas con la 

demanda y con el escrito que descorrió el traslado de las excepciones propuesta 

por la defensa, siempre que cumplan las exigencias legales pertinentes. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Se cita en la fecha y hora señalada arriba, a 

los señores Jorge Enrique Ramírez Hernández y David Fernando Aponte Morales, 

para que se pronuncien sobre los hechos de la demanda, los hechos de la 

contestación de la demanda., para que absuelva personalmente el interrogatorio 

de parte que sobre los hechos y pretensiones materia de este litigio, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 198 ídem. 

 

Se anuncia a las partes y demás intervinientes que la audiencia pública se realizara en 

cita mediante la herramienta colaborativa tecnológica MICROSOFT TEAMS, para lo cual 

se le ruega estar atentos a las instrucciones técnicas y logísticas que el despacho brinde para 
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S.G.D. 
 

lograr la comunicación virtual requerida. Así mismo se les insta, contar con los medios 

tecnológicos y condiciones de conectividad suficientes para el normal desarrollo de la vista 

pública virtual programada, lo antedicho, a la luz de lo previsto en el canon 7° del Decreto 

806 de 2020, que prevé que las audiencias deberán desarrollarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a 

disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia 

de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia injustificada a 

la audiencia, les acarreará las sanciones procesales pecuniarias previstas en el numeral 4° del 

artículo 372 de la Ley Adjetiva Procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003062 2019 00526 00 

 
Mediante memorial elevado por la parte actora que milita (one drive 25) del cuaderno 
principal mediante el cual eleva solicitud de terminación en cuestión, se advierte que el 
mismo se ajusta a las previsiones contenidas en el 312 del C.G.P. disposición que es del 
siguiente tenor: 
 

En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. (...). 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes 
la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la 
respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o 
acompañando el documento que la contenga. (...). 
 
“El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 
terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de 
las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia 
(...). 

 
Revisado el escrito de transacción, observa se advierte que el contrato está dado para terminar 
la obligación que acá se ejecuta, esto en razón que pretenden saldar el crédito, las partes 
cuentan con la facultad de transigir por ser ellas quienes ostentan la facultad de disposición 
del derecho en litigio y que el contrato fue suscrito por las partes entre las que versa el mismo, 
cumpliéndose con ello los requisitos dispuestos en la precitada norma. En mérito de lo 
expuesto, el Juzgado, 
 
 RESUELVE  
 
Primero. ACEPTAR LA TRANSACCION presentada dentro del presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, promovido por JOSE NORBERTO ESCOBAR 
ARBOLEDA en contra de ALBA ISABEL CUBILLOS RAMOS.  
 
Segundo. Dar por terminado el proceso ejecutivo  respectivamente, conforme lo indicado en 
la parte motiva del presente proceso. 
 
Tercero. Como consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares objeto 
de embargo que se ejecutaban con la presente demanda. Si estuviere embargado el remanente, 
póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Ofíciese 
 
Cuarto. A costa de la parte demandada, desglósese los documentos base de la acción con las 
constancias del caso. 
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Quinto. Sin condena en costas dentro del presente proceso, por cuanto la terminación de 
pago total se acredita con el pago de la obligación. 
 
Sexto. Oportunamente, archívese el expediente.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 02092 00 

 
 

Previo a tener por vinculado al trámite procesal la parte demandada (archivo 22 C-

1),  alléguense los anexos previstos en el inciso 1º del artículo 8 de la Ley 2213 del 20221. 

De otro lado, se requiere al apoderado de la parte actora para que aporte el certificado 

de defunción del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 
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S.G.D. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2016 00367 00 
 

Por medio de la secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 26 de 

septiembre de 2023 (archivo 29 C-1).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2021 01005 00 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 43 del C.G.P., se 

requiere a la parte actora para que aclare el motivo por el cual la liquidación del crédito, no 

se está practicando conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago y la sentencia, dado 

que en la misma se está cobrando interés de mora al interés de plazo, configurado la figura 

del anatocismo cobrando un nuevo interés sobre el interés ya liquidado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2020 00180 00 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 43 del C.G.P., se 

requiere a la parte actora para que aclare el motivo por el cual la liquidación del crédito no 

se está practicando conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago y la sentencia, dado 

que en la misma se están liquidando un capital diferente al ordenado en auto de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 110014003061 2019 01260 00 

 
En atención a la solicitud de aclaración elevada por la parte actora, este Despacho procede a 
aclarar que, mediante auto del 07 de febrero de 2023, el Juzgado de origen resolvió la 
objeción presentada a la liquidación de crédito, mediante dicha providencia en sus 
consideraciones se determina que:  
 
1.1.La liquidación de cuotas ordinarias arrojo un monto total de $13’333.425.57, monto que 

fue cubierto por el titulo judicial del 10 de diciembre de 2021 por $13’334.530, titulo aun 
no entregado, quedando un saldo a favor del acto de $1.104,43.  
 

1.2.De la liquidación de las cuotas extraordinarias y sanción asamblea, arrojo un saldo de 
$680.157.69, monto que fue cubierto por el titulo judicial de fecha 19 de octubre de 2022, 
titulo aun no entregado y por los $1.104,43 que quedaron a favor de la liquidación de 
cuotas ordinarias, quedando un saldo por pagar de $20.704,26 y la correspondiente 
liquidación de costas.  

 
Entonces, de conformidad con la sabana de títulos a favor de este proceso debe 
entregársele a la parte actora el titulo constituido en fecha 10/12/2021, el titulo judicial 
19/10/2022 

 
1.3.Ahora teniendo en cuenta que quedo un saldo de $20.704,26 y el valor de la liquidación 

de costas correspondiente a $ 580.526, para ello el 13 de febrero de 2023 se constituyó 
título judicial por el valor de 601.230,26, saldando la totalidad de los conceptos descritos 
en este numeral y en consecuencia de la obligación total, por ello hágase también la 
entrega de este titulo judicial a la parte actora.  

 
 
Notifíquese,  
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Estando la presente diligencia al despacho para continuar con la etapa procesal que le 
corresponde, esto es, el auto que convoca la audiencia de que trata el artículo 392 en 
concordancia con los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, de conformidad 
con el control de legalidad establecido por el Código General del Proceso, este Despacho 
mediante auto del 29 de septiembre de 2023, en el cual se citó a audiencia, de manera errada 
no dispuso la clase de proceso, así mismo mediante auto del 19 de noviembre de 2023, se 
erró en adicionar un complemento que no hace parte del proceso en cuestión.  
 
 
Así las cosas, si el legislador al tenor del control de legalidad, que debe verificar el Juez en 
cada etapa del proceso que se encuentre agotada, para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, por ello este Despacho Judicial, 
administrando justicia deja sin valor y efecto los autos de fecha 29 de septiembre de 2023 y 
19 de noviembre de 2023.  
 
 

Notifíquese,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Procede el Despacho a fijar fecha y hora para evacuar las audiencias dentro del proceso de 
restitución de inmueble arrendado.  
 
Para tal fin, se señala la hora de las 9:30 del día 07 del mes MARZO del año 2024, para 
celebrar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ídem. 
 
De otro lado, procede el Despacho a abrir el debate probatorio dentro del presente proceso, 
al tenor de lo previsto en el parágrafo del precepto 372 ejúsdem, para lo cual se decretan 
como pruebas a favor de cada una de las partes las siguientes: 
 
 
PARTE DEMANDANTE: 
 

1. Documentales: Téngase en cuenta las documentales aportadas con la demanda y con 
el escrito que descorrió el traslado de las excepciones propuesta por la defensa, 
siempre que cumplan las exigencias legales pertinentes. 
 

2.  Interrogatorio De Parte: Se cita en la fecha y hora señalada arriba, a GLORIA 
INES ROJAS DE OTALORA, para que absuelva personalmente el interrogatorio de 
parte que sobre los hechos y pretensiones materia de este litigio, con fundamento en 
lo previsto en el artículo 198 ídem. 
 

3. Se cita a los peritos Karen Mildred Rodríguez Algarra y Luis Ernesto Chana Moreno, 
para lo de su cargo 

 
PARTE DEMANDADA: 
 

1. Documentales: Téngase en cuenta las documentales aportadas con la demanda y con 
el escrito que descorrió el traslado de las excepciones propuesta por la defensa, 
siempre que cumplan las exigencias legales pertinentes. 
 

2. Interrogatorio De Parte: Se cita en la fecha y hora señalada arriba, a GLORIA 
ISABEL BLANCO AMAYA, para que absuelva personalmente el interrogatorio de 
parte que sobre los hechos y pretensiones materia de este litigio, con fundamento en 
lo previsto en el artículo 198 ídem. 
 

3. De conformidad con el articulo 212 del Código General del Proceso, el Despacho 
niega la recepción de los testimonios Beatriz Mendoza Ramos, Gloria Esperanza 
Fonseca Medina, Luz Mery Aguilar Escobar, Kevin Santiago Aponte Arias, Yuri 
Yohana Arroyave Pineda, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandada 
no enuncio concretamente los hechos objeto de la prueba.  

 
Se anuncia a las partes y demás intervinientes que la audiencia pública se realizara en cita 
mediante la herramienta colaborativa tecnológica MICROSOFT TEAMS, para lo cual se le 
ruega estar atentos a las instrucciones técnicas y logísticas que el despacho brinde para lograr 
la comunicación virtual requerida. Así mismo se les insta, contar con los medios tecnológicos 
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y condiciones de conectividad suficientes para el normal desarrollo de la vista pública virtual 
programada, lo antedicho, a la luz de lo previsto en el canon 7° de la ley 2213 de 2022, que 
prevé que las audiencias deberán desarrollarse utilizando los medios tecnológicos a 
disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 
una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los 
sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
 
Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia injustificada a la 
audiencia les acarreará las sanciones procesales pecuniarias previstas en el numeral 4° del 
artículo 372 de la Ley Adjetiva Procesal. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



S.G.D. 
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Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada ORFA 

RUIZ VELÁSQUEZ fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022 

(archivo 22 C-1), quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 En atención a la solicitud visible en el archivo 41 C-1, previo a decidir lo que en 

derecho corresponde, la parte acta deberá dar aportar la subrogación realizada entre la parte 

actora y la señora ROSALBA RESTREPO LONDOÑO. 

Por último, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 

– numeral 1, del Código General del Proceso, para Vincule al plenario al demandado 

JERBENSON MEJÍA RUIZ, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 01 de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
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En atención al informe secretarial, se ordena a la secretaría dar cumplimiento 

a lo ordenado mediante el del auto de fecha 31de agosto del corriente año (archivo 41 

C-1). 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
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Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

se notificó por conducta concluyente, de conformidad con el artículo 301 del Código 

General del Proceso, quien en el término conferido contesto la demanda (archivo 61 

C-1). 

 

De las excepciones propuestas por la demandada córrasele traslado a la parte 

ejecutante por el término de diez (10) días conforme al artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C primero (01) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 3 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Teniendo en cuenta, la audiencia celebrada el 11 de abril de 2023, por medio de la cual se 
ordenó oficiar con destino a FIDUPREVISORA para que en el término de cinco (5) días 
certifique los descuentos realizados sobre la libranza 46670 a nombre del señor LUIS 
ANTONIO LÓPEZ DAZA y EFRAIN ANTONIO ARAUJO PEÑALOZA. Por 
secretaria proceda a librar el correspondiente oficio, como quiera que el Juzgado de Origen 
no lo realizo.  
 
 
 

Notifíquese,  

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.003 de fecha 01 de febrero de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

